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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Fecha: 30/09/2022 
Lugar: Presencial: auditorio Clínica Corpas Direccion Kr 111 # 159A - 61 

Link de asistencia virtual: https://meet.google.com/vdq-eyjs-qdv 

Hora: 8:00am a 12:30 pm 

Citada por: Subred Norte E.S.E- VSP SALUD MENTAL 

1.1 OBJETIVO: Propiciar un espacio que permita el fortalecimiento del proceso 

de vigilancia de eventos de interés en salud pública, en especial la Salud mental 

de la población, mejorando así la calidad de vida de los NNA y la población más 

expuesta a los riesgos en salud mental. 

1. 2. METODOLOGÍA: El desarrollo del COVE se llevó a cabo mediante cuatro 

momentos: 

Primer momento: preparación y gestión de la información: Proceso de 

articulación con las referentes de cada subsistema, para definir temáticas centrales e 

itinerantes, horarios y tiempos de cada una de las intervenciones. 

 
Segundo momento: desarrollo de la reunión: socialización de presentaciones por 

medio de diapositivas a cargo de cada uno de los subsistemas responsables. 

Generación de espacio de preguntas y respuestas. Proceso de evaluación de la 

sesión 

 
Tercer momento: análisis de la información: Elaboración del informe y acta del 

COVE, incluyendo toda la información socializada durante la sesión. 

 
Cuarto momento: divulgación: Publicación del informe, acta y demás soportes 

derivados del COVE en el link: 

https://www.subrednorte.gov.co/?q=content/informes- localidad 

 
 

1.3. NÚMERO DE PARTICIPANTES: Se contó con un total de 74 asistentes 

representantes de las Unidades Primarias Generadoras de Datos –UPGD de la 

localidad de Usaquén (52 de manera virtual – 22 de manera presencial), 7 

funcionarios de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, quienes 

realizaron las presentaciones de las temáticas. 

http://www.subrednorte.gov.co/
https://meet.google.com/vdq-eyjs-qdv


Sede Administrativa:  
Calle 66 # 15-41 
PBX.: 57(1) 443 1790 
www.subrednorte.gov.co 
INF.: Línea 195 

 

4   

2. AGENDA Y DESARROLLO DEL COVE 

 

 
AGENDA DEL DÍA: 
 

1. Instalación Comité de Vigilancia Epidemiológica. Lectura del Acta anterior 

2. Comportamiento de la notificación violencia intrafamiliar, 

maltrato infantil y violencia sexual comparativo años 2021, 

2022 enero a junio. 

3. Comportamiento de la notificación conducta suicida 

comparativo años 2021, 2022 enero a junio. 

4. Comportamiento de la notificación consumo problemático 

de SPA comparativo años 2021, 2022 enero a junio 

5. Comportamiento de la notificación lesiones de causa 

externa comparativo años 2021, 2022 enero a junio. 
6. Intervención SIVIGILA. 

7. Intervención PAI. 

8. Intervención Transmisibles. 

9. Intervención SISVAN 

10. Cierre y evaluación del Comité de Vigilancia Epidemiológica. 
 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: Se da inicio al espacio con la 

bienvenida, la socialización de la agenda del día y la lectura del acta 

del COVE del mes de Junio, con su respectiva aprobación. 

Posteriormente se cuenta con la socialización de cada componente 

de la siguiente manera: 
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2.1 Salud Mental presentación OID 

 

El observatorio intersectorial de drogas realizó la presentación del “Estudio tamiz de Salud Mental en 
población urbana de 7 a 69 años, Bogotá D. C.”  Cuyo objetivo es que al carecer de datos e información 
geográfica desagregada se focalicen los esfuerzos, en particular aquellos dirigidos hacia la promoción, la 
prevención de problemas y trastornos de salud mental y su diagnóstico oportuno. De acuerdo con el 
anterior objetivo se platea estimar las proporciones de prevalencia en la población para trastornos de 
ansiedad, trastornos del ánimo - síntomas indicativos de depresión, consumo problemático de alcohol, 
ideación suicida, epilepsia en la población total a través de síntomas convulsivos y la funcionalidad 
familiar. 
 
Se ha elaborado una ficha técnica que incluye la encuesta de hogares a través de un diseño de muestra 
de tipo probabilístico, multietápico, estratificado de conglomerados y de tipo transversal; se utilizarán los 
instrumentos SQR, RQC y el apgar familiar, con un margen de error de 3,3% para prevalencias 
estimadas del 12% para Bogotá y una confiabilidad del 95%. La población del estudio en edades 
comprendidas entre los 7 y 69 años de edad de hogares particulares de todos los estratos 
socioeconómicos, residentes en el área urbana de Bogotá, con una muestra efectiva de 8008 personas 
de un universo representado en 6.6 millones de personas. 

 
Es importante tener en cuenta que la población comprendida entre los 18 y 69 años de edad los 
síntomas más frecuentes son:  dolores de cabeza, sentirse nervioso, dormir mal, asustarse y 
cansarse con facilidad y sentirse triste y en el segmento de población mayor de 60 años, 
aumentan las prevalencias de la mayoría de los síntomas de manera significativa. Aspectos que 
se tienen en cuenta como línea de base para el estudio, de la misma manera que los 
indicadores que se presentan en la siguiente tabla. 

 

En la actualidad el estudio se encuentra en la fase de pilotaje, para la publicación posterior al análisis, con 

la participación de la oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Secretaría Distrital de 

Salud. 
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2.2 Unidad de Análisis (Caso clínico) 
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2.3 Presentación Desnutrición Aguda (Sisvan) 
 

RESOLUCION 2350/2020 
2.4 BASES CONCEPTUALES 

Desnutrición La desnutrición como enfermedad de origen social, es el resultado de la inseguridad alimentaria y 
nutricional en el hogar. Afecta con mayor severidad a los menores de 5 años y se caracteriza por el deterioro de la 
composición corporal y la alteración sistémica de las funciones orgánicas y psicosociales. Dichas alteraciones 
dependen de la edad de inicio del déficit y de la calidad de la dieta consumida, la cual puede ser insuficiente en 
energía y nutrientes, o aportar mayor cantidad de energía. pero insuficiente cantidad de proteínas y demás nutrientes. 
El tipo y la severidad de la desnutrición en niños menores de 5 años se clasifica con los indicadores antropométricos 
peso para la talla/ longitud (P/T-L) y talla/ longitud para la edad (T-L/E), y se interpreta con los puntos de corte 
definidos por la OMS (11), cuyos estándares fueron adoptados en Colombia mediante Resolución 2465 de 2016 (10). 
Formas de desnutrición La OMS contempla tres formas de presentación de desnutrición: Desnutrición aguda: Se 
define cuando el puntaje Z del indicador P/T-L, se encuentra por debajo de -2DE. Está asociada a pérdida de peso 
reciente o a incapacidad para ganarlo, dada en la mayoría de los casos por bajo consumo de alimentos y/o presencia 
de enfermedades infecciosas. Retraso en talla: Se define cuando el puntaje Z del indicador T-L/E, se encuentra por 
debajo de -2 DE. Está asociado con baja ingesta prolongada de todos los nutrientes. Se presenta con mayor 
frecuencia en comunidades con inseguridad alimentaria y bajo acceso a servicios de salud, agua y saneamiento 
básico. El retraso en talla es más severo si se inicia a edades más tempranas, se asocia con bajo peso materno, 
peso y talla bajos al nacer, prácticas inadecuadas en la lactancia materna y alimentación complementaria, presencia 

de enfermedades infecciosas concurrentes, entre otros (22). Si se presenta de forma concomitante con la presencia 
de desnutrición aguda, hace más deletérea a esta última y su manejo requiere mayor cuidado (22,23). Deficiencias 
de micronutrientes: Se presentan cuando no se tiene acceso o hábito de consumo de alimentos, fuente de 
micronutrientes como frutas, verduras, carnes y alimentos fortificados. Las deficiencias de micronutrientes para uno 
o varios nutrientes sin déficit proteico/calórico, aumentan el riesgo de enfermedades infecciosas como diarrea, 
neumonía y las propias de zonas endémicas como malaria o tuberculosis (25), y se presenta en zonas puntuales por 
áreas geográficas, por inadecuadas prácticas de alimentación o por carencias de orden cultural y económico: pero 
lo frecuente es encontrarlas en conjunto con la desnutrición por déficit de proteínas, lípidos e hidratos de carbono, 
situación que hace que la desnutrición aguda moderada o severa sea una enfermedad grave y deletérea. Estas tres 
formas de desnutrición se pueden presentar simultáneamente, y es así como, de acuerdo con la evidencia global 
disponible, hoy se sabe que la desnutrición aguda y el retraso en talla se presentan con frecuencia en la misma 
población, aumentando su riesgo de mortalidad. Khara (24) presentó la prevalencia de desnutrición aguda y retraso 
en talla concurrente en 84 países, a partir de las Encuestas de Demografía y Salud e Indicadores Múltiples por 
Conglomerados. Este análisis surgió de la preocupación por el alto riesgo aparente de muerte, asociado con múltiples 
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déficits antropométricos y la falta de informes sobre la superposición entre desnutrición aguda y retraso en talla. El 
estudio concluye que, en niños de 6 a 59 meses, la desnutrición aguda y el retraso en talla concurrente se encontraron 
entre el 0 y 8 %, siendo en nueve países mayor del 5 %. Este lineamiento se enfoca en la atención de la desnutrición 
aguda, y responde a las necesidades específicas del país en la orientación a los profesionales de la salud para el 
adecuado tratamiento y, por ende, la disminución de la mortalidad. Así, tenemos que la desnutrición aguda se 
clasifica en: Desnutrición aguda moderada: Cuando el puntaje Z del indicador P/T-L, es menor a - 2 DE y mayor o 
igual a -3 DE. Puede acompañarse de algún grado de emaciación o delgadez. Este tipo de desnutrición debe 
detectarse y tratarse con oportunidad, dado que en poco tiempo se puede pasar a desnutrición aguda severa y/o 
complicarse con enfermedades infecciosas. Desnutrición aguda severa: Cuando el puntaje Z del indicador P/T-L es 
menor a -3DE o cuando se presenta edema bilateral de origen nutricional, que puede llegar a anasarca. Los 
siguientes términos se utilizan para describir los fenotipos que se pueden dar en desnutrición aguda severa (26): y 
Kwashiorkor: Se caracteriza por disminución de los niveles de albúmina, por debajo de 2.5 g/dl, que lo lleva a pérdida 
de la presión oncótica y edema bilateral progresivamente ascendente. que inicia en pies y manos, acompañado de 
signos clínicos de deficiencias nutricionales específicas, que se reflejan en lesiones en la piel, cambios en el color 
del cabello, alopecia difusa, atrofia de las papilas gustativas y queilosis, entre otros. y Marasmo. Se caracteriza por 
delgadez extrema, dada por el agotamiento de las reservas muscular y grasa y pérdida de tejido celular subcutáneo; 
piel seca, opaca y quebradiza. Este cuadro clínico se asocia con ingesta deficitaria y continuada de proteínas, 
calorías no proteicas y micronutrientes en la dieta. y Marasmo - Kwashiorkor. Se presenta cuando se acentúa la 
pérdida de albúmina y presión oncótica en un niño que cursa con emaciación extrema y desarrolla edema bilateral. 
Sucede porque se presenta una infección concurrente y se altera la relación proteica /calórica. 
 

2.5 CRITERIOS DE DIAGNOSTICO 
En el marco de la atención en salud el reto inicial lo constituyen tres elementos fundamentales:  
1. Diagnosticar existencia y severidad de la desnutrición aguda.  
2. Establecer presencia concomitante de complicaciones o comorbilidades.  
3. Seleccionar escenario adecuado para continuar y consolidar el manejo instaurado. Diagnosticar existencia y 
severidad de la desnutrición aguda El diagnóstico, orientación clínica y manejo general e integrado en niños de cero 
(0) a 59 meses de edad que presentan desnutrición aguda moderada y severa, se establece basándose en 
parámetros antropométricos y clínicos, los cuales se desarrollan a continuación. Se hace especial mención a los 
signos clínicos que se asocian con mayor riesgo de mortalidad, como son la existencia de edema nutricional, la 
disminución del perímetro del brazo, la pérdida de apetito (evaluada con la prueba de apetito) y las patologías 
concomitantes. Valoración antropométrica Para evaluar el estado nutricional de los niños menores de 5 años, se 
deben analizar de forma conjunta los indicadores de peso y talla, además de otros factores como son el estado de 
salud, los antecedentes de alimentación y los controles anteriores por lo cual, es fundamental el seguimiento 
periódico. La clasificación antropométrica de la desnutrición aguda se establece en función del P/T-L, el cual se 
sintetiza en el número de Desviaciones Estándar (DE, Z- score), por debajo del promedio poblacional ideal. De 
acuerdo con lo indicado en la Resolución 2465 de 2016 (10), la desnutrición aguda tiene la siguiente clasificación y 
puntos de corte: Tabla 5. Clasificación de la desnutrición aguda moderada y severa. (10) Indicador antropométrico 
Punto de corte Desviación Estándar DE Clasificación Peso para la Talla (P/T-L) y ≥ -1 a ≤ +1 y Peso Adecuado para 
la Talla y ≥ -2 a < -1 y Riesgo de Desnutrición Aguda y < -2 a ≥ -3 y Desnutricióvn Aguda Moderada y < -3 y 
Desnutrición Aguda Severa Valoración clínica La evaluación de los niños con desnutrición aguda debe basarse en 
la historia clínica detallada, examen físico, y valoración antropométrica, los cuales, deben realizarse en cada contacto 
del niño con el servicio de salud, tanto en el momento del diagnóstico inicial, como en el seguimiento. Incorporar la 
mayor cantidad de elementos clínicos con los cuales sea posible hacer un diagnóstico y tratamiento adecuado y 
oportuno de la desnutrición aguda moderada o severa y sus comorbilidades, se ha evidenciado que aumenta la 
supervivencia en niños menores de cinco años (21) especialmente, si este abordaje se hace siguiendo protocolos 
estandarizados (15). Anamnesis Los elementos de la historia clínica deben contener la evaluación nutricional, 
evaluación médica, familiar y social (64), fundamentales para la valoración integral. Es importante calcular la edad 
de forma apropiada (especialmente, en niños con antecedente de prematurez), indagar por el crecimiento y el 
desarrollo del niño, síntomas que presente o haya presentado recientemente, como fiebre, tos, diarrea, infecciones 
en la piel, ojos, u otros que sugieran infecciones, cambios en conducta como letargia, irritabilidad, hipoactividad y 
pérdida del apetito. Conocer y registrar los antecedentes completos, entre ellos, condiciones preconcepcionales. 
prenatales, historia del nacimiento, si presentó prematuridad o bajo peso al nacer, adaptación neonatal, patologías 
actuales o previas, en especial, si ha presentado desnutrición, alergias, procesos infecciosos, enfermedades 
transmitidas por vectores o tuberculosis, medicamentos, hospitalizaciones, procedimientos quirúrgicos, vacunación, 
patologías familiares. edad de adquisición de hitos del desarrollo, entre otros. Es importante indagar acerca de la 
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práctica de lactancia materna y alimentación complementaria, momento de inicio de alimentos sólidos y semisólidos, 
consumo de alimentos en términos de frecuencia, porciones, variedad, consistencia, horarios. rutinas, cantidad de 
líquidos ofrecidos y recibidos, características de la dieta familiar y de los cuidadores del niño, así como los ambientes 
donde se prepara y consume. La historia social incluye los factores socioeconómicos, ocupación, tamaño de la 
familia, prácticas de cuidado y de alimentación, condiciones de vivienda, relación con cuidadores y padres, factores 
estresantes, condiciones laborales de la familia, creencias sobre alimentación, violencia intrafamiliar, entre otros. 
Examen físico Tiene el propósito de identificar signos que sugieran patologías agudas, crónicas, compromiso 
somático y determinar el grado de desnutrición (65), por lo que debe ser completo, que incluya la toma juiciosa de 
signos vitales (frecuencia cardíaca, frecuencia respiratoria, tensión arterial, temperatura, perímetro cefálico, 
perímetro del brazo), toma e interpretación de medidas antropométricas y valoración de cada uno de los órganos y 
sistemas corporales. Debe iniciar por la inspección general en la cual, se valore el estado de conciencia, aceptación 
de vía oral, la simetría y signos de pérdida de peso, como la disminución de masa muscular o de grasa subcutánea 
(extremidades, mejillas, glúteos, cuello), estructuras óseas sobresalientes, enoftalmos, fontanelas persistentemente 
permeables, condiciones del cabello en distribución, color y textura, ojos opacos, condiciones de la esclera, labios 
secos, heridas, mucosas secas o ulceradas, lengua edematosa, lisa o pálida, daño o demora en erupción de piezas 
dentales o la presencia de manchas. 
Determinar la turgencia, resequedad o humedad de la piel, la búsqueda de lesiones costrosas, heridas, rasgaduras, 
descamación o úlceras, la elasticidad, temperatura, cambios tróficos en las uñas, signos de dificultad respiratoria o 
insuficiencia cardíaca. Se debe observar el contorno abdominal, su forma, identificación de megalias o masas, 
presencia y características de ruidos intestinales, signos de perfusión distal, llenado capilar, pulsos, condiciones de 
las extremidades y genitourinarias, alteración del estado de consciencia o neurológica, como la presencia o ausencia 
de reflejos osteotendinosos, incluyendo en la valoración del desarrollo, si muestra menor adquisición de habilidades 
esperadas para la edad. Es de resaltar que solo a través de una adecuada valoración clínica se confirma el 
diagnóstico y la clasificación de desnutrición aguda, así como la definición de los fenotipos de marasmo y 
kwashiorkor, cuando se trata de desnutrición aguda severa, como se describen en la Tabla 6. Valoración del edema 
Para evaluarlo se toman los pies del niño y el examinador presiona el dorso del pie durante tres segundos con los 
pulgares. Si la depresión generada se mantiene, se confirma la presencia de edema (66,67). Se han establecido 
grados de severidad del edema, de acuerdo con el número de regiones corporales que comprometa (68), como se 
observa en la Ilustración 3. y Edema leve(+): Se presenta solo en los pies. y Edema moderado(++): Compromete 
pies, manos y parte inferior de piernas y brazos. y Edema severo (+++): Se refiere al edema generalizado que incluye 
pies, piernas, manos, brazos y cara. 
 
Es importante tener en cuenta que hay situaciones como reacciones alérgicas a alimentos, picadura de insectos, o 
alérgenos de contacto, así como síndrome nefrótico, hepatopatías y enteropatia perdedora de proteínas, que pueden 
generar hipoalbuminemia y edema de características no nutricionales. Valoración del perímetro del brazo El 
perímetro del brazo es un indicador complementario a los indicadores antropométricos, utilizado en niños de 6 a 59 
meses de edad, si el valor obtenido es menor de 11,5 centímetros, se considera predictor de riesgo de muerte por 
desnutrición (69,70,71,72,73,74,75,76). Como se establece en la Resolución 2465 de 2016 (10), “la medición del 
perímetro del brazo no reemplaza la toma de peso y talla”, siendo una medida complementaria a la clasificación 
antropométrica nutricional. El instrumento para su toma es una cinta métrica, “la cual debe ser de un material flexible, 
inextensible e impermeable, con divisiones cada 1mm”. Se requiere entrenamiento para su medición, cuya técnica 
implica que inicialmente se debe seleccionar el brazo no dominante de la niña o niño e identificar el punto medio 
entre el acromion y el olecranon. Marque el punto medio entre ambos puntos anatómicos, deje caer el brazo de la 
niña o niño de manera natural y sobre la marcación anterior enrolle horizontalmente la cinta antropométrica. Verifique 
que la cinta no está ni muy apretada ni muy suelta y lea el número que aparece en la intersección. De no tener claros 
los parámetros descritos se puede incurrir en errores de la medición. Establecer presencia concomitante de 
complicaciones o comorbilidades En el marco de la evaluación de los niños con diagnóstico de desnutrición aguda, 
es necesario estar alerta sobre la intensidad de los siguientes aspectos, dada la evidencia del mayor riesgo de 
mortalidad si se identifica su presencia (77,78,79,80,81). Cada una de las condiciones abajo listadas, junto al 
diagnóstico de Desnutrición Aguda, deben ser consideradas como una urgencia vital y requieren de tratamiento 
inmediato desde el mismo momento de la captación del niño, independientemente del lugar donde se encuentre. 
Estas condiciones son: y Estado de choque. y Diarrea aguda o persistente. y Infección respiratoria, sepsis, 
neuroinfección e infección urinaria. y Pérdida de continuidad, extensión y tipo de compromiso de la piel. y Anemia 
severa. y Hipoglicemia, hipofosfatemia o hipocalcemia. y Signos de enfermedad grave: vomita todo o no come nada, 
se encuentra letárgico o inconsciente, convulsiona. Seleccionar escenario adecuado para continuar y consolidar el 
manejo instaurado El abordaje y manejo de niños con desnutrición aguda moderada y severa entre cero (0) y 59 
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meses de edad, tiene la posibilidad de realizarse de forma hospitalaria o ambulatoria. La evidencia científica respalda 
el cambio de paradigma hacia el tratamiento ambulatorio de los niños con desnutrición aguda, así como la necesidad 
de uso de protocolos estandarizados para los casos de desnutrición aguda moderada o severa con complicaciones, 
lo que permite disminuir tasas de mortalidad y aumentar los indicadores de recuperación (82). La adecuada definición 
del escenario de manejo es fundamental para orientar las indicaciones terapéuticas de acuerdo con la edad, la 
presencia de comorbilidades, riesgo de complicaciones y muerte en los niños afectados. Prueba de apetito La pérdida 
de apetito puede ser el único síntoma de complicación o comorbilidad en un niño desnutrido agudo. Por esta razón, 
el examen clínico completo y la prueba de apetito con FTLC, son los criterios para definir si el niño con desnutrición 
aguda puede recibir el tratamiento ambulatorio o debe ser hospitalizado (83), teniendo como premisa que la pérdida 
del apetito es uno de los primeros signos de complicación y puede comportarse de forma independiente de los otros 
signos clínicos descritos. La pérdida de apetito se relaciona con procesos infecciosos o metabólicos concomitantes, 
adicionalmente, no permitirá la ingesta de fórmula terapéutica suficiente para su recuperación nutricional. La prueba 
se considera positiva cuando hay consumo de la mínima cantidad esperada de FTLC y de acuerdo con la edad y 
peso del niño, lo que permite la recuperación nutriclonal en el hogar, con seguimiento cercano por equipo de atención 
en salud, mientras que la falla indica la necesidad de manejo supervisado en institución de salud La prueba de apetito 
siempre debe ser realizada bajo supervisión del equipo médico, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: y Se 
trata de una prueba diagnóstica, no de tolerancia a la vía oral. y Se realiza únicamente con FTLC. y Solo esta indicada 
para niños entre 6 y 59 meses de edad, que cumplan con los criterios de manejo ambulatorio o que se encuentren 
en fase de transición, no se debe realizar en niños menores de 6 meses, o en niños mayores de 6 meses que pesen 
menos de 4 kg. y Se debe realizar en cada valoración clínica del niño, sea de inicio o de seguimiento. y Se debe 
realizar en un área independiente, aislada y tranquila. y Es importante que el niño consuma voluntariamente la FTLC, 
sin obligarlo. y Se debe ofrecer al niño con amabilidad, felicitándolo cada vez. Los pasos para su realización son:  
 
 
 
1. Explique a la madre o cuidador el objetivo de la prueba del apetito y cómo se va a realizar.  
2. Solicite y acompañe a la madre o cuidador a lavarse las manos con agua y jabón. 
3. La madre o cuidador debe sentarse en una posición cómoda, con el niño sobre sus piernas. 4. Evite manipular 
directamente con la mano. Ofrezca la FTLC con cuchara. 5. Observe la aceptación de la FTLC por el niño durante 
15 minutos, continúe ofreciendo la fórmula si manifiesta deseo de seguir comiendo. 6. Cuantifique la cantidad 
consumida y compare con los criterios de evaluación de la prueba de apetito, presentados en la Tabla 7. 7. Se 
considera positiva cuando consume mas de la mínima cantidad sugerida, de acuerdo con la edad y el peso del niño. 
8. Una vez realizada la prueba en su primer intento y se rechaza la FTLC, averigüe con el cuidador el momento de 
la última ingesta de alimento y verifique si el niño presenta ayuno. a. Si el niño no ha consumido otro tipo de alimento 
recientemente, sitúelo junto con la madre o cuidador en un ambiente diferente, que cumpla con las condiciones de 
ser tranquilo y amable e intente nuevamente. b. En caso de haber recibido otro tipo de alimento, espere, e inicie la 
prueba dos horas posteriores a la última ingesta o antes si considera que el niño tiene hambre. 9. Si a pesar de estas 
medidas sigue rechazando la FTLC, considere la prueba negativa y tómela como criterio para hospitalizar. 
 
 
 

2.6 MANEJO EN MENORES DE 6 MESES 
Los niños menores de seis meses de edad requieren especial atención, considerando las características fisiológicas 
propias, sus necesidades nutricionales específicas, la dependencia total del cuidado de su familia, entre otras, lo que 
los hace más vulnerables y con mayor riesgo de mortalidad. En esta etapa de la vida la desnutrición aguda se asocia 
fuertemente a dificultades en el proceso de amamantamiento, en las que se incluyen barreras familiares, sociales y 
culturales (88), además de la confluencia de factores de riesgo como pueden ser el bajo peso al nacer, la 
prematuridad, episodios diarreicos, malformaciones congénitas, sepsis o condiciones crónicas (89). La adecuada 
atención además de disminuir la mortalidad tiene el potencial de influir en el desarrollo y la salud a corto, mediano y 
largo plazo, la cual tiene la premisa de trabajar y apoyar SIEMPRE la lactancia materna exclusiva durante los 
primeros seis meses de vida como pilar del manejo y supervivencia (88). Para cumplir este objetivo es fundamental 
apoyar a la madre y los cuidadores de los niños durante el tratamiento, así como considerar las dinámicas presentes 
en el binomio madre hijo, su entorno familiar y social (90). Ante estas necesidades, se reafirma la importancia de 
realizar seguimiento cuidadoso y tratamiento supervisado para los niños y sus cuidadores, es fundamental durante 
la evaluación clínica identificar condiciones que requieren soporte nutricional especializado (91), así como el apoyo 
permanente en el proceso de recuperación. El tratamiento para los niños entre cero (0) y 6 meses de edad se realiza 
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inicialmente de forma intrahospitalaria, una vez se han recuperado y cumple los criterios de egreso durante la fase 
de rehabilitación, se continuará acompañamiento ambulatorio hasta lograr la recuperación nutricional. Recuerde y 
La desnutrición aguda moderada o severa en un niño menor de 6 meses es una URGENCIA VITAL. Consideraciones 
niños de cero (0) a 29 días Dada la inmadurez y los cambios fisiológicos de los recién nacidos, sumado a la 
programación metabólica, se debe tener en cuenta que la adaptación temprana a un corto estímulo nutricional 
durante el periodo perinatal cambia de manera permanente la fisiología y el metabolismo del organismo y continúa 
expresándose incluso en ausencia de dicho estímulo (92). Consideraciones que afectan el dato del peso corporal y 
explican su variación durante el primer mes de vida, más aún en aquellos casos en los que los niños tengan el 
antecedente de prematurez y bajen de peso por comorbilidades y/o por bajo aporte de nutrientes, por tanto, se 
considera que no solo el peso para la talla se debe tener en cuenta como único indicador para evaluar desnutrición 
aguda (93). La valoración de las condiciones nutricionales se debe realizar a través de la evaluación individual que 
involucre la progresiva ingesta de nutrientes, medidas antropométricas y la tendencia del crecimiento (94). Es 
importante recordar que los niños con antecedente de prematurez, al cumplir 40 semanas de edad corregida, los 
datos antropométricos deben ser valorados y clasificados, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 2465 de 
2016 o aquella que la modifique o adicione. 
 
Cada vez se da mayor relevancia a los efectos de la programación metabólica sobre las modificaciones nutricionales 
en la vida posnatal inmediata, los cuales, contribuyen de manera independiente al desarrollo de síndrome metabólico 
en etapas posteriores de la vida. La nutrición excesiva durante el periodo de lactancia induce varias adaptaciones en 
el circuito energético en el hipotálamo los cuales, en pacientes predispuestos, pueden generar el inicio de la 
obesidad, por lo tanto, se deben tener presentes todas estas consideraciones sobre todo en el grupo de niños con 
antecedentes de parto pretérmino y Retraso de Crecimiento Intrauterino (95), con lo cual, se considerará si las 
condiciones nutricionales identificadas hacen parte de su reatrapaje esperado y se le dará tiempo para mejorar su 
condición nutricional. Es importante tener en cuenta que los neonatos prematuros tienen mayor vulnerabilidad por 
su gran número de patologías, pues además de la reducción de las reservas de nutrientes al nacer, presentan 
inmadurez de los órganos, del sistema de absorción y uso de nutrientes, sumado al retraso en el inicio de la 
alimentación parenteral o enteral de manera efectiva para proporcionar los requerimientos necesarios para esta 
etapa de rápido crecimiento y desarrollo (96). El abordaje de los casos de niños con desnutrición aguda durante el 
primer mes de vida (calculada con edad corregida), sean recién nacidos a término, recién nacidos pretérmino o que 
cursen con Retraso de Crecimiento Intrauterino, requiere de la instauración de la adecuada práctica de lactancia 
materna como pilar del tratamiento, así como la valoración y seguimiento a través de la estrategia madre canguro, 
resaltando que deberá ser individualizado y altamente supervisado (7). Manejo hospitalario en niños de 1 a 6 meses 
de edad El propósito del manejo hospitalario es prevenir, tratar y monitorizar las complicaciones, iniciar manejo 
específico, abordar el metabolismo alterado de carbohidratos y energía, que afecta los niveles de glucosa en sangre 
y la regulación de la temperatura corporal, así como el equilibrio hidroelectrolítico (34). Además de resolver las 
complicaciones asociadas a la desnutrición, el propósito de la hospitalización en este grupo de edad va a depender 
de la posibilidad de los niños de alimentarse con leche materna así (97): y Niños amamantados o con posibilidad de 
lactancia: iniciar la recuperación nutricional, evaluar y restablecer la práctica de lactancia materna hasta que pueda 
alimentarse exclusivamente con leche materna. y Niños no amamantados y sin posibilidad de establecer la práctica 
de lactancia materna: definir las opciones de alimentación cuando no sea posible restablecer la lactancia materna. 
El tratamiento hospitalario debe ser secuencial, considerando que el orden de abordaje de los problemas es 
fundamental para una atención eficaz (98), se define para ello una secuencia de evaluación y manejo que responde 
a una lista de chequeo con el acrónimo "ABCDARIO”, que permite consignar de esa misma manera los datos en la 
historia clínica y establecer tiempos determinados para cada momento, como se observa en la Tabla 8. Este 
ABCDARIO permite y facilita un plan terapéutico organizado y planeado en un tiempo esperado para el logro de cada 
objetivo, teniendo en cuenta que se incrementa el rendimiento pronóstico al utilizar guías o lineamientos 
estandarizados. 
 
Luego de observar la forma de alimentación, revise la producción de leche materna, para ello pida permiso a la madre 
y utilice la técnica de extracción de leche materna (136), felicite siempre a la madre y refuerce lo que hace bien, 
oriente y brinde ayuda práctica en los aspectos que pueden mejorarse. Durante la evaluación se identifican los puntos 
en los que el profesional de la salud apoyará mediante técnicas de consejería, siempre involucrando, en la medida 
de lo posible a la madre, a la familia y a los cuidadores También definirá si el niño tiene posibilidades o no de continuar 
con el apoyo a la práctica de la lactancia materna. La clave para la recuperación de la desnutrición aguda es el 
establecimiento o restablecimiento a la alimentación con leche materna. Niño con posibilidad de ser amamantado: 
Considerando que durante el inicio de la alimentación puede estar comprometida tanto la técnica de lactancia, como 
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la producción de leche materna, y requiriendo el niño la recuperación nutricional en el menor tiempo posible, inicie el 
aporte nutricional con F-75, mediante la Técnica de Suplementación por Succión (TSS) (137). La TSS, corresponde 
a una estrategia para alimentar al niño y a la vez, estimular la producción de leche materna. Para ello se deben surtir 
los siguientes pasos: 1. Prepare el equipo: sonda nelaton estéril calibre 5 a 8, recipiente limpio que puede ser taza o 
pocillo pequeño y liviano, esparadrapo o cinta quirúrgica adhesiva. 2. Vierta 30 a 60 cc de F-75 en el recipiente. 
3. Coloque un extremo de la sonda dentro del recipiente y el otro fíjelo al pecho de la madre, sobre la areola, de 
forma tal que el niño pueda succionar la areola y la sonda se introduzca por la comisura labial. 4. Si el niño ya se 
encuentra colocado al seno materno y succiona, introduzca la sonda a la boca del niño por la comisura labial, hasta 
que la punta se ubique cerca del pezón. 5. Fije la sonda en el borde de la areola, sin interrumpir el proceso de 
amamantamiento. 6. Ubique el recipiente por encima del nivel de la areola, para que la F-75 fluya fácilmente. 7. 
Cuando el niño succiona con mayor fuerza y la madre ha adquirido confianza, baje progresivamente el recipiente 
hasta 30 cm bajo el pezón. 8. Se recomienda cerrar o doblar la sonda si ha pasado la mitad de la toma calculada 
para permitir la estimulación de la succión y producción de leche materna 9. Pase el volumen restante a la otra mama 
y repita el procedimiento. 
 
Si se observa que el niño no puede succionar el pecho, ofrezca el volumen de F-75 que le corresponde, de forma 
bebida con taza o con cuchara, o por SNG en caso de no ser posible por vía oral. La cantidad de F-75 depende del 
peso del niño, para un aporte energético de 100 kcal/kg/ día, en desnutrición moderada, de 80 kcal/kg/día en severa 
sin edemas, y 40 kcal/kg/día con edemas, hasta completar las 48 horas. Asegure tomas cada 3 horas; evalúe en 
cada una de ellas la aceptación, tolerancia, diuresis y fuerza en la succión. Ver Tabla 15 y Tabla 16. Tenga en cuenta 
que se puede tardar dos o más días en lograr una técnica adecuada, por ello es importante la paciencia y 
perseverancia para lograr el objetivo de restablecer o reiniciar la lactancia, asi mismo, el aumento de producción de 
leche puede tardar de una a dos semanas si se apoya permanentemente a la madre durante la hospitalización. Una 
vez se logran mejores habilidades con la TSS, el volumen de la F-75 se va reduciendo de forma progresiva. A medida 
que se restablece o reinicia la lactancia, mejora el apetito y aumenta la producción de leche materna (138). Siempre 
elogie los logros, utilice las habilidades y técnicas de consejería, esté atento a las inquietudes de la madre, no ignore 
sus preocupaciones y temores. Después de alimentar al niño con la TSS, ayude a la madre a realizar extracción 
manual de leche, haga uso de la sala de extracción de leche materna hospitalaria donde se debe almacenar bajo los 
parámetros definidos de conservación de la leche humana y se podrá administrar posteriormente como reemplazo 
de F- 75 mediante TSS o bebida (usando taza o cuchara). Nunca deben ser alimentados por medio de biberón o 
chupos. El apoyo  
 
 
 
 
a la extracción de leche materna se debe mantener durante todo el día y especialmente, en la noche, considerando 
la fisiología de la lactancia. Niño sin posibilidad de ser amamantado: Existen casos especiales en los cuales no hay 
posibilidad de iniciar TSS porque presentan alguna o varias de las siguientes condiciones: y Ausencia permanente 
de la madre (por muerte o abandono). y Condiciones médicas de la madre que contraindiquen la lactancia. y Una 
vez realizada la consejería en lactancia materna y se asegura que la madre cuenta con adecuada y suficiente 
información sobre beneficios y necesidad de recuperación del niño con leche materna. la madre toma la decisión de 
no aceptar realizar los procedimientos para restablecer la lactancia. En estos casos durante la fase de estabilización 
se iniciará el tratamiento con F-75, con volúmenes y frecuencia descritos en los párrafos previos y su aporte se 
realizará con taza, cuchara o con jeringa, nunca deben ser alimentados con biberones ni chupos. Continúe con F-75 
hasta que el edema haya desaparecido y el apetito del niño haya incrementado. Tenga en cuenta las siguientes 
indicaciones para orientar a la madre o cuidador sobre la forma de alimentación con taza o cuchara, en caso de que 
el niño tenga las condiciones clínicas adecuadas: y Coloque una tela o paño absorbente sobre el pecho del lactante. 
y Ubique al niño en posición sentada o semisentada en el regazo de la madre o cuidador. y Vierta en una taza limpia 
el volumen de F-75 preparada, correspondiente a una única toma.y Sostenga la taza sobre el labio inferior del 
lactante, de forma tal que la leche toque el labio superior. El contacto de la leche con el labio superior puede estimular 
al niño a tomar o succionar la leche de forma espontánea. y No vierta la leche en la boca del niño. y Haga una pausa 
cada vez que el niño toma o succiona la leche y esté atento al deseo de continuar o no recibiendo la F-75. y Deseche 
el volumen sobrante. Al no tener perspectiva realista de ser amamantados se debe orientar a reemplazo apropiado 
y adecuado con un sucedáneo de leche materna para lactantes (fórmula láctea de inicio), con el apoyo pertinente 
para la preparación y uso seguros, incluso en el hogar cuando se decida el egreso. 
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2.7 CONCLUSIÓN 

Es indispensable el conocimiento y manejo de la resolución 2350/2020 para garantizar atención oportuna y acertada 
a cada caso que se presente en las unidades de atención en la salud de la subred norte. 
 
3 Receso 

 

2.4 Presentación Correcto diligenciamiento de los certificados de defunción (GAHD) 
 

GENERALIDADES DEL GRUPO DE ACOMPAÑAMIENTO HUMANIZADO A LA DEFUNCION – GAHD Y 
TRAMITES DE PLENA IDENTIDAD 
Tenemos como objetivo Contribuir mediante la asistencia técnica en el direccionamiento y atención a la población 
general con énfasis a la población no asegurada - vulnerable, brindando una respuesta oportuna, garantizando la 
calidad y el cubrimiento efectivo, en los casos de muertes consideradas como NO Violentas o Naturales 
Nuestras Funciones son: 

• Asesoría 

• Asistencia técnica 

• Inspección, diligenciamiento y expedición de la certificación de defunciones de muertes naturales 

domiciliarias o sitio público 

El equipo está conformado por médicos, auxiliares de enfermería, enfermeros y tecnólogos en patología de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte ESE, que realiza sus actividades de verificación de los casos en compañía de 
policía judicial de la SIJIN y del CTI. Además, contamos con el apoyo para dudas técnico-científicas con el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 

 
La Población priorizada para la atención por parte del equipo GAHD son: 

• Muertes en Vía Pública / Lugar con Alto Flujo de Personas 

• Pacientes NO Asegurados / SDSB – FFDS 

• Pacientes Asegurados con EPS SIN Red de Prestadores en la Ciudad 

• Pacientes de Capital salud. 

Todo esto basado en la Resolución 561 de 24 de abril de 2020 SDS, la cual reglamenta en su integridad el proceso 
de Certificación de la Defunción con Manera de Muerte Natural en el Distrito Capital, la cual se explica a continuación: 
LA EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE DEFUNCION 
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Se debe tratar de un caso de probable manera de muerte natural, que el medico tenga una causa clara de 
fallecimiento, que el paciente este plenamente identificado y por último que los familiares estén de acuerdo con el 
certificado de defunción. 
Para el paciente con Diagnostico de sospecha de infección por COVID 19, se tiene la herramienta de la autopsia 
verbal para su certificación, esta es una técnica de recolección de información que busca, a través de la entrevista a 
un  familiar, cuidador o responsable de mayor cercanía y confianza a la persona  fallecida, recabar los signos, 
síntomas, antecedentes, factores de riesgo, factores  sociales, culturales o de atención a la salud y posibles registros 
de historia clínica,  asociados al último padecimiento del fallecido, con el fin de identificar de manera  responsable y 
razonable las circunstancias que rodearon el desarrollo del  padecimiento y finalmente establecer la causa y la 
probable manera de la muerte 
SOLICITUD DE NECROPSIA CLINICA 
Se debe solicitar ante un caso de una probable manera de muerte natural, donde el médico tratante no tiene causa 
clara de fallecimiento, el paciente está plenamente identificado y los familiares están de acuerdo con el trámite. 
Solicitud de necropsia clínica en pacientes con diagnóstico de COVID-19, se basa en el documento de Orientaciones 
para Manejo, Traslado y Disposición final de cadáveres por SARS-COV-2 (COVID 19) emitido por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el cual indica:  
“En todo caso, las necropsias clínicas o procedimientos post mortem invasivos en pacientes  negativos para infección 
SARS-COV-2 (COVID-19) por método de identificación viral (PCR),  que se consideren necesarias para determinar 
la causa de muerte y que no sean casos  objeto de judicialización, se podrán realizar también de forma abreviada 
con técnicas de  abordaje in situ, los fallecidos sin confirmación de negatividad para covid-19 por PCR, deben  ser 
considerados como casos sospechosos hasta que se demuestre lo contrario…  
Si el criterio clínico y paraclínico determina que el paciente fallecido ya superó la etapa de infección se podrá realizar 
los procedimientos de necropsias clínicas, siguiendo y cumpliendo con las medidas de bioseguridad establecidas en 
este documento.” 
La Solicitud de necropsia médico legal se realiza ante todas aquellas muertes de causa externa. a continuación, se 
relaciona la ruta de reporte de muertes violentas por parte de las IPS. 
NECROPSIA MEDICO LEGAL 
Se socializa los artículos del Decreto 780 de 2016 donde se especifican cada uno de los casos donde procede una 
Necropsia medico-legales obligatoriamente: 
Artículo 2.8.9.6 

a) Homicidio o sospecha de homicidio 

b) Suicidio o sospecha de suicidio 

c) Cuando se requiera distinguir entre homicidio y suicidio 

d) Muerte accidental o sospecha de la misma 

e) Otras muertes en las cuales no exista claridad sobre su causa, o la autopsia sea necesaria para coadyuvar 

a la identificación de un cadáver cuando medie solicitud de autoridad competente. 

Artículo 2.8.9.7.  
a) Las practicadas en casos de muertes ocurridas en personas bajo custodia realizada u ordenada por 

autoridad oficial, como aquellas privadas de la libertad o que se encuentren bajo el cuidado y vigilancia de 

entidades que tengan como objetivo la guarda y protección de personas. 

b) Las practicadas en casos de muertes en las cuales se sospeche que han sido causadas por enfermedad 

profesional o accidente de trabajo. 

c) Las realizadas cuando se sospeche que la muerte ha sido causada por la utilización de agentes químicos 

o biológicos, drogas, medicamentos, productos de uso doméstico y similares. 

d) Las que se llevan a cabo en cadáveres de menores de edad cuando se sospeche que la muerte ha sido 

causada por abandono o maltrato. 

e) Las que se practican cuando se sospeche que la muerte pudo haber sido causada por un acto médico. 
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f) Las que se realizan en casos de muerte de gestantes o del producto de la concepción cuando haya 

sospecha de aborto no espontáneo. 

Se socializan los pasos para el trámite de plena identidad, aclarando que no son pacientes que requieran Necropsia 
Medico Legal. 
EN CASOS EN LOS QUE SE TIENE CAUSA CLARA DE FALLECIMIENTO: 

1. Enviar oficio de solicitud a oficina de Lofoscopia de la Fiscalía – CTI 

• Debe estar el número de certificado de defunción asignado al fallecido 

• Datos del funcionario de la IPS que realizara la entrega y posterior recepción del cuerpo. 

2. CTI envía oficio a Instituto Nacional de Medicina Legal a la oficina de NN y Desaparecidos 

3. Se confirma a la IPS la recepción del cadáver en Medicina Legal para lo cual el hospital 

• Oficio 

• Copia del certificado de defunción diligenciado con el presunto Nombre del fallecido 

• Epicrisis del paciente. 

5. Una vez se expida la Plena Identidad se realiza la modificación en el certificado de defunción 
continuar tramites con funeraria para la inhumación o cremación del cuerpo. 
 
EN CASOS EN LOS QUE NO SE TIENE CAUSA CLARA DE FALLECIMIENTO: 
 

1. Enviar oficio de solicitud a oficina de Plena Identidad del INML Y CF- 

informacionpersonasfallecidas@medicinalegal.gov.co 

• Debe estar explicito que no se cuenta con el número de certificado de defunción ya que posterior a 

la identificación se va a realizar Necropsia Clínica 

• Datos del funcionario de la IPS que realizara la entrega y posterior recepción del cuerpo. 

2. Se confirma a la IPS la recepción del cadáver en Medicina Legal para lo cual el hospital debe llevar 

• Oficio 

• Epicrisis del paciente. 

 

 

5. Una vez se expida la Plena Identidad se realiza la modificación en el certificado de defunción 
continuar tramites con funeraria para la inhumación o cremación del cuerpo. 
Se aclara además que los Fallecidos con manera de muerte natural sin familiares, ni personas a cargo, no requieren 
Necropsia Medico Legal y que tienen dos herramientas para su disposición final que se mencionan a continuación. 

 DONACION DEL CUERPO 

 INHUMACION ESTATAL 
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2.5 PAI 
 

- La líder del proceso de vacunación de la Subred Norte de la localidad recuerda la 

importancia de realizar articulación en este espacio para dar a conocer las coberturas de 

vacunación, aporte del grupo extramural, los logros que se han tenido y demás temáticas 

referentes al programa.  

- Para las coberturas de vacunación se tuvo un aporte del 50% en población menor de un 

año en Suba, del 48,6% en población de un año y del 56,3% en población de 5 años, 

siendo el primer indicador el de mayor aporte por parte de la localidad. Para la localidad 

de Engativá se cuenta con un avance del 48,6% en dosis de menor de un año, 48,5% en 

población del año y del 54,8%  en población de 5 años. 

 

 

Se muestran las coberturas en la campaña de dosis adicional de Sarampión y Rubeola 

iniciada en abril de 2021, la cual sigue encontrándose en coberturas por debajo del 95%. 

Avance a 11 

sep/2022

Meta Vacunados % Cobertura Meta Vacunados % Cobertura Meta Vacunados % Cobertura

01-Usaquén 6231 4136 66,4 6501 3662 56,3 6816 4061 59,6

02-Chapinero 5185 2396 46,2 4741 2018 42,6 4998 2182 43,7

10-Engativá 5513 2680 48,6 6052 2935 48,5 6504 3566 54,8

11-Suba 10244 5124 50,0 10631 5170 48,6 11157 6276 56,3

12-Barrios Unidos 2897 1702 58,7 2294 1526 66,5 2201 1605 72,9

13-Teusaquillo 6201 1502 24,2 5137 1042 20,3 3636 1876 51,6

Norte 36272 17540 48,4 35356 16353 46,3 35312 19566 55,4

Población menor de un año Población de un año Población de cinco  años

Triple viral R1Pentavalente 3a. dosis 1a. Triple viral
Localidad/ 

Subred
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También se recuerda que se continúa con esta campaña para su aplicación en la población nacida 

entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022, así como la disponibilidad de biológico 

a partir de esta semana. También se recuerda la jornada de influenza estacional la cual va 

encaminada a la población de menores de 6 meses hasta los 11 años, mujeres embarazadas a 

partir de la semana 14, adultos mayores de 60 y población crónica o con enfermedades de base 

y personal de la salud de servicios de urgencias y hospitalización principalmente y su meta 

respectiva. 

 

Como se observa, en Suba y Engativá el mayor aporte está dado en aplicación de dosis única de 

influenza en población mayor de 60 años, y la de menor en segundas dosis de población de un 

año.  

Adicionalmente se socializa el aporte del Grupo Extramural de vacunación, el cual se encarga de 

intervenir a la población de difícil acceso, población migrante, o cualquier usuario con el esquema 

incompleto, por lo que se define el objetivo de iniciar, continuar o completar el esquema de 

Avance a 11 

sep/2022

Meta Vacunadas % Cobertura

01-Usaquén 13438 7236 53,8

02-Chapinero 53773 27342 50,8

10-Engativá 93142 47344 50,8

11-Suba 147731 77011 52,1

12-Barrios Unidos 15365 18358 119,5

13-Teusaquillo 15353 24850 161,9

Norte 338801 202141 59,7

SR 1 a 10 años: desde abril/2021
Localidad/ 

Subred

Localidad 1a dosis 2a dosis Total dosis 1a dosis 2a dosis Única Total dosis

01 Usaquén 50,5% 48,5% 49,5% 24,7% 12,7% 55,8% 26,9% 53,9% 46,6% 12,1%

02 Chapinero 42,2% 22,4% 32,3% 12,2% 8,8% 37,1% 16,8% 40,9% 32,2% 12,3%

10 Engativá 67,7% 37,1% 52,4% 27,4% 14,2% 58,7% 28,4% 50,5% 46,9% 16,9%

11 Suba 69,5% 36,5% 53,0% 29,6% 15,4% 50,8% 27,3% 43,9% 59,4% 14,0%

12 Barrios Unidos 81,5% 42,6% 62,1% 32,1% 17,1% 74,3% 33,9% 48,4% 256,5% 47,3%

13 Teusaquillo 42,2% 23,7% 32,9% 12,7% 7,7% 40,1% 17,5% 60,8% 67,1% 22,8%

Cumplimiento 58,3% 34,9% 46,6% 23,7% 12,8% 51,2% 25,0% 49,7% 70,7% 17,3%

60 y más 

años*

Con 

patologías 

crónicas*

50% meta programática 50% meta programática 50% meta programática

CUMPLIMIEN

TO

Población 
Menor un año Un año

Gestantes
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vacunación de cualquier usuario que haga parte de la población objeto del programa. En pro de 

evidencia el gran aporte del GEV, se observan las siguientes tablas: 

 

Como se observa, el aporte total de usuarios vacunados por parte del grupo extramural a las 

coberturas del programa es significativo según la efectividad del agendamiento domiciliaria, lo 

que quiere decir que, a pesar de no tener una meta asignada, el GEV influye en el aporte a 

coberturas mensualmente a partir de las diferentes estrategias como vacunación domiciliaria, 

concentraciones, barridos o casa a casa, intervención en instituciones educativas, jardines, 

centros de acogida, etc.  

Se socializa avance de dosis administradas durante el mes de julio de 2022 por la Subred Norte 

para vacunación contra COVID-19, siendo destacable el número de dosis administradas de 

Pfizer, concentradas primordialmente en dosis de segundo refuerzo: 

 

Se socializan las actividades en ejecución para el mes de septiembre de 2022 desde el PAI-

Subred Norte: 

• Fortalecimiento de las acciones de captación de susceptibles mediante concentraciones, 

jornadas de vacunación, casa a casa y domiciliario. 

• Fortalecimiento de las acciones de vacunación intramural mediante asesoría y asistencia 

técnica a los puntos de vacunación de la Subred 

• Fortalecimiento técnico de puntos de vacunación en esquema de vacunación COVID en 

el marco de armonización. 

• Fortalecimiento técnico en actualización en lineamientos de vacunación esquema 

permanente: 

1 dosis de 

Penta 

 2 dosis de 

Penta 

3 dosis de 

Penta 

Triple Viral de 

un año

DPT 18 

Meses

Triple Viral 5 

años

1- Usaquen 3 54 68 150 106 62

2- Chapinero 0 0 0 0 0 0

10-Engativa 3 100 73 169 142 51

11-Suba 13 144 169 253 135 103

12- Barrios unidos 4 39 41 62 50 37

13- Teusaquillo 0 0 0 0 0 0

Total 23 337 351 634 433 253

Aporte del GEV a coberturas

A
G

O
S

T
O

Localidad/ Táctica

Cuenta de LABORATORIO BIOLÓGICO Etiquetas de columna

Etiquetas de fila 1 = Primera Dosis 2 = Segunda Dosis 3 = Única 4 = Refuerzo 5 = 2do refuerzo - Res419 Total general

JANSSEN 91 581 1224 2 1898

MODERNA 0.25 1 14 4699 4714

MODERNA 0.5 156 408 2269 2 2835

PFIZER 876 2111 32 17102 29522 49643

SINOVAC 813 1299 325 2 2439

Total general 1845 3910 613 20934 34227 61529
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• Campaña de vacunación contra Influenza Cepa 2022 

• Lineamientos de vacunación contra poliomielitis  

• Lineamientos de vacunación Neumococo 

• Lineamientos Nacional de vacunación contra hepatitis B en poblaciones especiales 

 
2.6 Presentación Evento 813 - Tuberculosis (secretaria De Salud)  

 

Características generales de la tuberculosis  
 
Agente etiológico: Micobacteria tuberculosis.  
El período de incubación de la tuberculosis es indefinido y depende de diversos factores, sin embargo, 
se ha estimado que de 2 a 10 semanas es el periodo promedio desde el momento de la infección hasta 
la aparición de una lesión primaria demostrable; sin embargo, en algunos individuos la infección puede 
permanecer latente toda la vida.  
Se estima que alrededor del 10% de los infectados desarrollará la enfermedad, dependiendo de los 
FACTORES DE RIESGO. 
El principal reservorio de M. Tuberculosis es el hombre, existen dos situaciones específicas: la persona 
sana infectada y la persona infectada enferma la cual se convierte en fuente de infección. 

La capacidad de infección de persona a persona se da: 
- Localización de la Tuberculosis (TB) 
- Lo avanzado de la enfermedad (el avance de la enfermedad) 

Estas microgotas liberadas contienen entre 1 – 5 bacilos y alcanzan la región alveolar del pulmón del 
huésped, encontrando allí las condiciones ideales para multiplicarse. 
PRINCIPALES SINTOMAS: 

- Tos y expectoración por más de 15m días: la captación de sintomáticos respiratorios es una 
actividad fundamental para lograr la detección OPORTUNA de la TB. Dadas las características 
inmunológicas del individuo debemos tener en cuenta las definiciones programáticas en el marco 
de la gestión individual y colectiva de los riesgos de salud. 

- Sudoración nocturna. 
- Perdida considerable de peso. 

- Malestar general, fiebre. 
FACTORES DE RIESGO: 

- Población adulto mayor. 
- Población infantil. 

- Población afectada por VIH. 
- Habitabilidad en calle. 
- Población migrante. 

- Trabajadores de la salud. 
- Población indígena. 
- Población carcelaria.  
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Método bacteriológico: 

 
Cultivo liquido: Permite identificar de 10 a 100 bacilos /mm3; obteniendo un resultado entre dos a tres 
semanas, con una detención del 96% y una sensibilidad del 90 %, tiene mayor sensibilidad y 
especificidad comparado con la baciloscopia. 
 
Prueba molecular: Genexpert-Aniplex-Abbott Real time – Genotype (lipa): este detentan la frecuencia de 
ADN específicas del complejo M Tuberculosis, y las mutaciones que permiten identificar el perfil de 
resistencia ala rifampicina de acuerdo a la tecnología , la resistencia ala isoniacida y  incluso a otros 
fármacos  de I y II línea; obteniendo un resultado en dos  horas en una sensibilidad 68-88% una 
especificidad 98 % ;la detención de resistencia tiene un sensibilidad del 95 % especificidad 98% 
A semana epidemiológica 30 de 2022 se han notificado 1016 casos TB todas las formas, de los cuales 
79% (n=802) casos son residentes en Bogotá 
 

 
 
 

 

Diagnóstico de la Tuberculosis Pulmonar

TB Pulmonar

Sospecha 
Diagnóstica 

Manifestaciones

Clínicas

Estudio 
Radiológico

Confirmación 

Diagnóstica 

Métodos 
bacteriológicos

Fenotípicos Genotípicos

La radiografía simple de tórax 
es una técnica sencilla de fácil 
acceso y rápido resultado, 
considerada como una 
herramienta esencial para el 
tamizaje de la tuberculosis

TB Extra 
pulmonar

Sospecha 

Diagnostica

Manifestaciones

Clínicas

Estudio  
imagenológico

Confirmación

Diagnóstica 

Estudio

Microbiológico

Estudio

Moleculares

Estudio 

Histopatológico

Diagnóstico de la Tuberculosis Extra pulmonar
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Se da un receso de 15 minutos tanto a nivel presencial como a nivel virtual 
 

2.7 RELATORIA SIVIGILA COVE LOCAL DE SEPTIEMBRE DE LAS  
LOCALIDADES DE SUBA Y ENGATIVA 

 

Se inicia la intervención de SIVIGILA en el COVE de las localidades de Suba y Engativá con la 
retroalimentación del comportamiento de la notificación en plataforma web 4.0 de eventos de 
interés en Salud Pública, teniendo en cuenta que los planos semanales deben cargarse todos los 
lunes antes de las 12:00 M. EN cuanto a la localidad de suba en las semanas 31 a la 37 
encontramos las siguientes UI/UPGD tardías, silenciosas y con errores de carga: 
SUBA 

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 31, localidad de Suba 
Entidad Fecha inicial carga observacion 

CLINICA COLSANITAS 103 10/08/2022 11:13.12 NOTIFICACION TARDIA 

UNIDAD DE SERVIVIOS DE SALUD CALLE 153 09/08/2022 12:16.13 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA COLINA 09/08/2022 11:41.50 NOTIFICACION TARDIA 

ASOCIACION MEDICA PARA LA ATENCION INTEGRAL SAS 09/08/2022 08:42.52 NOTIFICACION TARDIA 

MEDIEXPRESS SEDE 7 08/08/2022 13:11.17 NOTIFICACION TARDIA 

TARJETA DE TODOS SUBA SAS 08/08/2022 12:11.11 NOTIFICACION TARDIA 

EPS SANITAS CENTRO MEDICO SUBA CENTRO 08/08/2022 12:05.13 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO COLMEDICA SEDE SUBA 08/08/2022 12:04.10 NOTIFICACION TARDIA 

ENTORNO SUBRED NORTE 01/08/2022 11:08.26 NOTIFICACION ANTICIPADA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con error de carga en SE 31, localidad de Suba 
Falla Entidad 

["El archivo con nombre 110013618201_31.zip ya fue cargado anteriormente"] PRAXISALUD IPS SAS 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 32, localidad de Suba 
Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

SERVIMED IPS SA UNIDAD MEDICA NORTE 16/08/2022 12:02.59 NOTIFICACION TARDIA 

SOCIEDAD ENTORNO Y COMPAÑIA LTDA 16/08/2022 11:59.27 NOTIFICACION TARDIA 

ARSENIO UMBARILA PINZON 16/08/2022 11:24.41 NOTIFICACION TARDIA 

ASOCIACION MEDICA PARA LA ATENCION INTEGRAL SAS 16/08/2022 08:42.56 NOTIFICACION TARDIA 

VIVA 1A IPS IBERIA 16/08/2022 08:29.47 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con silencio epidemiológico en SE 32, localidad de Suba 

RAZON SOCIAL ESTADO SEMANA 32 

CENTRO MEDICO COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA COLINA ACTIVA EN SILENCIO 

VIVA 1 A IPS SA CALLE 118 ACTIVA EN SILENCIO 

MEDICLINICO SANTA ANA IPS SAS ACTIVA EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 
Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 33, localidad de Suba 

Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

GRUPO AVALER SAS 23/08/2022 11:27.25 NOTIFICACION TARDIA 

UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL SAS 22/08/2022 16:24.20 NOTIFICACION TARDIA 

SERVIMED IPS SA UNIDAD MEDICA NORTE 22/08/2022 15:59.30 NOTIFICACION TARDIA 

URGENCIAS Y EMERGENCIAS 22/08/2022 13:08.27 NOTIFICACION TARDIA 
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VIVA 1 A IPS SA CALLE 118 22/08/2022 12:25.19 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO CLINITAS COLINA CAMPESTRE 22/08/2022 12:12.13 NOTIFICACION TARDIA 

MEDICINA INTEGRAL DE ESPECIALIDADES MEIDE SAS 22/08/2022 12:04.23 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 

Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 33, localidad de Suba 
Falla Entidad 

["El archivo con nombre 110013642701_33.zip ya fue cargado anteriormente"] GRUPO AVALER SAS 

["El archivo con nombre 110010922110_33.zip ya fue cargado anteriormente"] SERVIMED IPS SA UNIDAD MEDICA NORTE 

["El archivo con nombre 110013630004_33.zip ya fue cargado anteriormente"] CENTRO MEDICO CLINITAS COLINA CAMPESTRE 
               Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 33, localidad de Suba 
RAZON SOCIAL ESTADO SEMANA 33 

CENTRO MEDICO CLINITAS COLINA CAMPESTRE ACTIVA EN SILENCIO 

ESP UNIDAD MEDICA DEL NORTE - ESPAM - POLICIA NACI ACTIVA EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 34, localidad de Suba 

Entidad 
Fecha final 
carga 

OBSERVACION  

ARSENIO UMBARILA PINZON 31/08/2022 11:31.44 NOTIFICACION TARDIA  

ASOCIACION MEDICA PARA LA ATENCION INTEGRAL SAS 30/08/2022 11:17.43 NOTIFICACION TARDIA  

RESPUESTA MEDICO INMEDIATA SAS 29/08/2022 15:10.19 NOTIFICACION TARDIA  

NANCY  VASQUEZ FRANCO 29/08/2022 13:43.42 NOTIFICACION TARDIA  

MEDIEXPRESS SEDE 7 29/08/2022 12:16.31 NOTIFICACION TARDIA  

SOCIEDAD ENTORNO Y COMPAÑIA LTDA 29/08/2022 12:01.20 NOTIFICACION TARDIA  
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 34, localidad de Suba 
 
RAZON SOCIAL CRUCE SEMANA 34 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR TERAPIAS S UNIDAD DE SRVICIOS SUBA 2 EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 
Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 35, localidad de Suba 

Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

CLINICA CAMPO ABIERTO ORGANIZACIÓN SANITAS INTERNA 05/09/2022 18:59.24 NOTIFICACION TARDIA 

BIENESTAR IPS SAS 05/09/2022 16:53.43 NOTIFICACION TARDIA 

BIENESTAR IPS SAS 05/09/2022 16:53.02 NOTIFICACION TARDIA 

INMUGEN CORPORATION LTDA 05/09/2022 14:06.57 NOTIFICACION TARDIA 

UNION MEDICA DEL NORTE  SAS 05/09/2022 12:32.59 NOTIFICACION TARDIA 

LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA 05/09/2022 12:23.20 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 35, localidad de Suba 
 

RAZON SOCIAL CRUCE SEMANA 35 

MEDICLINICO SANTA ANA IPS SAS MEDICLINICO SANTA ANA IPS SAS EN SILENCIO 
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Fuente: Retroalimentación SDS 

 

Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 35, localidad de Suba 
Falla Entidad 

 "  El archivo con nombre 110012123802_35.zip ya fue cargado anteriormente" BIENESTAR IPS SAS 

"  El archivo con nombre 110010918622_35.zip ya fue cargado anteriormente" LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 36, localidad de Suba 
Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

SOCIEDAD ENTORNO Y COMPAÑIA LTDA 13/09/2022 07:14.26 NOTIFICACION TARDIA 

INMUGEN CORPORATION LTDA 12/09/2022 13:54.29 NOTIFICACION TARDIA 

FUNDACION ABOOD SHAIO 12/09/2022 13:44.41 NOTIFICACION TARDIA 

BIENESTAR IPS SAS 12/09/2022 12:02.01 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 36, localidad de Suba 
RAZON SOCIAL CRUCE SEMANA 36 

CLINICA COLSANITAS 103 CLINICA COLSANITAS 103 EN SILENCIO 

MEDICLINICO SANTA ANA IPS SAS MEDICLINICO SANTA ANA IPS SAS EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 37, localidad de Suba 
Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

BIENESTAR IPS SAS 19/09/2022 16:22.24 NOTIFICACION TARDIA 

BIKUR JOLIM ATENCION DOMICILIARIA SAS 19/09/2022 16:18.06 NOTIFICACION TARDIA 

BIKUR JOLIM ATENCION DOMICILIARIA SAS 19/09/2022 16:17.38 NOTIFICACION TARDIA 

SOLUCIONES EN ENFERMERIA CLINICA SAS SIGLA SOLEEC 19/09/2022 16:15.12 NOTIFICACION TARDIA 

MARTHA CATALINA VASQUEZ  SAGRA 19/09/2022 14:38.06 NOTIFICACION TARDIA 

SALUD PREFERENCIAL MAZUREN 19/09/2022 13:33.23 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:27.42 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:25.07 NOTIFICACION TARDIA 

INMUGEN CORPORATION LTDA 19/09/2022 12:22.39 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:14.52 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:13.53 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:11.36 NOTIFICACION TARDIA 

RESPUESTA MEDICO INMEDIATA SAS 19/09/2022 12:08.35 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:06.09 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:04.47 NOTIFICACION TARDIA 

CLINICA COLSANITAS 103 19/09/2022 12:03.18 NOTIFICACION TARDIA 

EPS SANITAS CENTRO MEDICO SUBA 19/09/2022 12:01.13 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 37, localidad de Suba 
FALLA ENTIDAD 

  "  El archivo con nombre 254300349201_37.zip ya fue cargado anteriormente" BIKUR JOLIM ATENCION DOMICILIARIA SAS 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 
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  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 

  "  El archivo con nombre 110010918653_37.zip ya fue cargado anteriormente" CLINICA COLSANITAS 103 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 
Tabla. X. Unidades con silencio en SE 31, localidad de Suba 

RAZON SOCIAL SEMANA 37 

VIVA 1 A IPS SA CALLE 118 EN SILENCIO 

MEDICLINICO SANTA ANA IPS SAS EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 
 
 
 
 
 
ENGATIVÁ  

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 31, localidad de Engativá 

Entidad Fecha inicial carga observacion 

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA 08/08/2022 12:36.26 NOTIFICACION TARDIA 

MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ 08/08/2022 12:33.46 NOTIFICACION TARDIA 

BIENAVENTURANZA IPS SAS 08/08/2022 12:32.42 NOTIFICACION TARDIA 

GUSTAVO ESPINEL GARZON 08/08/2022 12:20.21 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO CLINICA STA TERES 08/08/2022 12:19.06 NOTIFICACION TARDIA 

RICARDO JULIO SALCEDO VARGAS 08/08/2022 12:00.48 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 
Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 32, localidad de Engativá 

Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

AYUDA MEDICA DOMICILIARIA Y EMPRESARIAL SOLUCIONES 16/08/2022 08:23.19 NOTIFICACION TARDIA 

UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL SAS 16/08/2022 08:13.07 NOTIFICACION TARDIA 

UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR 16/08/2022 08:01.59 NOTIFICACION TARDIA 

UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR 16/08/2022 08:01.07 NOTIFICACION TARDIA 

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD QUIRIGUA 16/08/2022 07:16.00 NOTIFICACION TARDIA 

SERGIO PINZÓN ARAUCA 15/08/2022 13:31.25 NOTIFICACION TARDIA 

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA 15/08/2022 12:29.21 NOTIFICACION TARDIA 

MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ 15/08/2022 12:23.25 NOTIFICACION TARDIA 

GUSTAVO ESPINEL GARZON 15/08/2022 12:01.37 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 32, localidad de Engativá 
CRUCE ESTADO SEMANA 32 

CARLOS MARTIN SANCHEZ APONTE ACTIVA EN SILENCIO 

LILIANA AMAYA GRIMALDOS ACTIVA EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 
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Tabla. X. Unidades con error de carga en SE 32, localidad de Engativá 
Falla Entidad Fecha final carga 

["El archivo con nombre 110012302902_32.zip ya fue 
cargado anteriormente"] UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR 16/08/2022 08:01.59 

["El archivo con nombre 110010313201_32.zip ya fue 
cargado anteriormente"] SAMUEL ABAUNZA GAMEZ 12/08/2022 17:01.11 

Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con carga tardía en SE 33, localidad de Engativá 
Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

GUSTAVO ESPINEL GARZON 23/08/2022 10:12.03 NOTIFICACION TARDIA 

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD GARCES NAVAS 23/08/2022 09:56.17 NOTIFICACION TARDIA 

COMPLEJO MEDICO LA ESTRADA 22/08/2022 17:00.03 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO CLINICA STA TERES 22/08/2022 15:13.03 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO CLINICA STA TERES 22/08/2022 15:12.47 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO UNICENTRO DE OCCIDENTE 22/08/2022 12:40.13 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO CIUDADELA COLSUBSIDIO 22/08/2022 12:23.53 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO CIUDADELA COLSUBSIDIO 22/08/2022 12:19.14 NOTIFICACION TARDIA 

CENTRO MEDICO CIUDADELA COLSUBSIDIO 22/08/2022 12:16.55 NOTIFICACION TARDIA 

UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR 22/08/2022 12:09.34 NOTIFICACION TARDIA 
Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 33, localidad de Engativá 

RAZON SOCIAL ESTADO SEMANA 33 
MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ ACTIVA EN SILENCIO 

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA ACTIVA EN SILENCIO 

RICARDO JULIO SALCEDO VARGAS ACTIVA EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 
Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 33, localidad de Engativá 

Falla Entidad 

[  "  El archivo con nombre 110013187101_33.zip ya fue cargado 
anteriormente"] 

CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO CLINICA STA 
TERES 

[ "  El archivo cargado se encuentra vacío"] CENTRO MEDICO CIUDADELA COLSUBSIDIO 

[ "  El archivo cargado se encuentra vacío"] CENTRO MEDICO CIUDADELA COLSUBSIDIO 

[  "  El nombre del archivo no contiene la palabra INMEDIATA y 
seleccionó la opción inmediata"] 

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD ENGATIVÁ CL 80 

[ "  El archivo con nombre 110012416201_33.zip ya fue cargado 
anteriormente"] 

MG SALUD INTEGRAL OCUPACIONAL SAS 

[ "  El archivo con nombre 110012416201_33.zip ya fue cargado 
anteriormente"] 

MG SALUD INTEGRAL OCUPACIONAL SAS 

[ "  El archivo con nombre 110010958401_33.zip ya fue cargado 
anteriormente"] 

CORSANEMOS SAS 

Fuente: Retroalimentación SDS 
 
 
 

Tabla. X. Unidades con cargue tardío en SE 34, localidad de Engativá 
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Entidad 
Fecha final 
carga OBSERVACION  

MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ 30/08/2022 08:30.58 NOTIFICACION TARDIA  

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA 30/08/2022 08:30.01 NOTIFICACION TARDIA  

RICARDO JULIO SALCEDO VARGAS 30/08/2022 08:28.03 NOTIFICACION TARDIA  

GUSTAVO ESPINEL GARZON 30/08/2022 08:17.41 NOTIFICACION TARDIA  

CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO UNICENTRO DE OCCIDENTE 29/08/2022 19:04.39 NOTIFICACION TARDIA  

CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO UNICENTRO DE OCCIDENTE 29/08/2022 18:40.09 NOTIFICACION TARDIA  

CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO UNICENTRO DE OCCIDENTE 29/08/2022 18:38.03 NOTIFICACION TARDIA  

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD BOYACÁ REAL 29/08/2022 15:30.43 NOTIFICACION TARDIA  
Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 34, localidad de Engativá 
Falla Entidad 

[ "  El archivo con nombre 110010817158_34.zip ya fue cargado anteriormente"] 
CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO UNICENTRO 
DE OCCIDENTE 

["  El archivo con nombre 110010817158_34.zip ya fue cargado anteriormente"] 
CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO UNICENTRO 
DE OCCIDENTE 

[ "  El archivo con nombre 110012856301_34.zip ya fue cargado anteriormente"] MEDIC HOME SAS 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con cargue tardío en SE 35, localidad de Engativá 
Entidad Fecha final carga OBSERVACION 

IPS BEST HOME CARE SAS 08/09/2022 12:11.32 NOTIFICACION TARDIA 

MEDICINA LABORAL IPS SANTA MARIA DEL LAGO 05/09/2022 12:07.46 NOTIFICACION TARDIA 

Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 35, localidad de Engativá 
RAZON SOCIAL CRUCE SEMANA 35 

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 

Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 35, localidad de Engativá 
Falla Entidad 

"El nombre del archivo no contiene la palabra INMEDIATA y seleccionó la 
opción inmediata" 

CLINICA INFANTIL SANTA MARIA DEL LAGO 

"El archivo con nombre 110012302902_35.zip ya fue cargado 
anteriormente" 

UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR 

Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con silencio en SE 36, localidad de Engativá 
RAZON SOCIAL CRUCE SEMANA 36 

GUSTAVO ESPINEL GARZON GUSTAVO ESPINEL GARZON EN SILENCIO 

MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ EN SILENCIO 

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA EN SILENCIO 

RICARDO JULIO SALCEDO VARGAS RICARDO JULIO SALCEDO VARGAS EN SILENCIO 

UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR UNIVERSIDAD LIBRE SEDE BOSQUE POPULAR EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 
 

Tabla. X. Unidades con falla de cargue en SE 36, localidad de Engativá 
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Falla Entidad 

["  El archivo con nombre 110010817166_36.zip ya fue cargado anteriormente"] CENTRO MEDICO SURA NUESTRO BOGOTA 
Fuente: Retroalimentación SDS 

 

 Tabla. X. Unidades con silencio en SE 37, localidad de Engativá 

RAZON SOCIAL SEMANA 37 

GUSTAVO ESPINEL GARZON EN SILENCIO 

MARIA TERESA DIAZ GONZALEZ EN SILENCIO 

OSCAR MAURICIO FERNANDEZ ALDANA EN SILENCIO 

RICARDO JULIO SALCEDO VARGAS EN SILENCIO 
Fuente: Retroalimentación SDS 
 

 Tabla. X. Unidades con error de cargue en SE 37, localidad de Engativá: 

Falla Entidad 

  "El archivo con nombre 110013187101_37.zip ya fue cargado 
anteriormente" CENTRO CARDIOVASCULAR COLOMBIANO CLINICA STA TERES 

  "El archivo con nombre 110010817116_37.zip ya fue cargado 
anteriormente" CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO TIERRA GRATA 

Fuente: Retroalimentación SDS 
 
La anterior retroalimentación demuestra la necesidad de reforzar y mejorar la oportunidad de 
entrega de la notificación en aplicativo web. Se recuerda a los asistentes que la notificación 
semanal debe ser entregada los días lunes antes de las 12:00 M. Se solicita a las unidades que 
frecuentemente presentan dificultades con su equipo o su red, enviar la notificación con la 
suficiente anticipación, de tal forma, que sus archivos no sean cargados de forma inoportuna. 
Continúa la sesión con la retroalimentación de los tableros de control de las UPGD de la localidad 
de suba frente a la oportunidad de la entrega de la notificación en aplicativo web, reporte de 
eventos semanales, reporte de eventos inmediatos y finalmente cargue de laboratorios de 
eventos clasificados como tipo de caso 3. 
La siguiente tabla muestra inicialmente las unidades de la localidad de suba que han reportado 
sus archivos planos tanto a SIVIGILA web 4.0 como a la localidad, de forma inoportuna, es decir, 
posterior al lunes a las 12:00 M. Para este caso, se evidencian 8 unidades que notifican 
inoportunamente en una semana de las 5 evaluadas. 

Tabla. x Tablero control Oportunidad de la entrega de la notificación semanal SIVIGILA 
UPGD en agosto 2022 Suba, Subred Norte 
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Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 
 

Frente a la oportunidad del envío de eventos semanales en la localidad de Suba se evidencia que 
3 unidades cuentan con un porcentaje de cumplimiento aceptable y 3 más con porcentaje 
deficiente. Se continúa diariamente con la retroalimentación a todas las unidades que presentan  
inoportunidad en la entrega de eventos semanales los cuales deben ser registrados en el 
aplicativo máximo 8 días después de identificado el evento. 
 
 
 
 
 
Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD oportunidad de notificación semanal 

agosto 2022 Suba, Subred Norte 
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Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 

 
Para la notificación inmediata se evidencian 5 unidades de la localidad de Suba que tienen 
rendimiento aceptable en cuanto a la entrega de eventos de notificación inmediata, los cuales 
deben ser reportados al aplicativo máximo 24 horas posteriores ala identificación del caso. 
Adicionalmente, 11 UPGD presentan comportamiento deficiente frente a este tipo de notificación.  

Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD oportunidad de notificación 
inmediata agosto 2022 Suba, Subred Norte 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad suba. Subred Norte 

El panorama mejora frente al cargue de reportes de laboratorio de los eventos que son 
clasificados como tipo de caso 3. Para la localidad de Suba dos unidades presentan 
comportamiento aceptable. Se espera que posterior a las retroalimentaciones realizadas a estas 
unidades, mejore este indicador. 
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Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD. Número de casos que ingresan al 
sistema confirmado por laboratorio, agosto - Suba, Subred Norte 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 

 

Una vez finalizada la retroalimentación para la localidad de Suba, se procede con la socialización 
de los tableros de control de la localidad de Engativá. 
En cuanto a la oportunidad de la entrega de la notificación, tanto en aplicativo web como en la 
localidad, se evidencia una unidad que presentó inoportunidad en 2 de las 5 semanas evaluadas 
en el mes y 14 unidades más que presentaron inoportunidad en una semana de las 5 evaluadas. 
Se informa a todas las unidades que el seguimiento a este proceso de notificación se realiza de 
forma exhaustiva y aun cuando la unidad, traspase el tiempo de oportunidad en un minuto, dicha 
unidad quedará inoportuna para los registros del SIVIGILA web, motivo por el cual deberá cargar 
permanentemente los planos con la suficiente anticipación para evitar el desgaste de sus 
indicadores. 
 

Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD. Número de casos que ingresan al 
sistema confirmado por laboratorio, agosto - Engativá, Subred Norte 
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Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 

 
En cuanto a la oportunidad de la notificación semanal para la localidad de Engativá, se evidencia 
1 institución con calificación aceptable y 5 instituciones críticas con porcentaje de oportunidad por 
debajo del 75% lo que evidencia una necesidad de continuar reuniendo esfuerzos para mejorar 
los resultados mes a mes de este indicador.  
Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD oportunidad de notificación semanal 

agosto 2022 Engativá, Subred Norte 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Engativá. Subred Norte 

Se les retroalimenta a todas las UPGD que el envío de notificación semanal deberá realizarlo 
los lunes antes de 12:00 M. Si el lunes es festivo, se deberá enviar el viernes o sábado con 
calidad en el dato y sus respectivos soportes. 
 
Frente a la oportunidad de la notificación inmediata en la localidad de Engativá se evidencian 18 
instituciones que reportan eventos inmediatos con oportunidad excelente, por otro lado, 
observamos que cuatro instituciones se encuentran en el rango aceptable y finalmente, se 
observa que 4 instituciones se encuentran en el rango deficiente.  

http://www.subrednorte.gov.co/


Sede Administrativa:  
Calle 66 # 15-41 
PBX.: 57(1) 443 1790 
www.subrednorte.gov.co 
INF.: Línea 195 

 

33   

 
Se reitera a las unidades la importancia de enviar de forma oportuna todos aquellos eventos que 
deben ser notificados máximo 24 horas después de identificados los mismos. 
 

Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD oportunidad de notificación 
inmediata agosto 2022 Engativá, Subred Norte 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Engativá. Subred Norte 
 

Se recuerda que según el lineamiento del INS la notificación Inmediata, se debe enviar de lunes 
a domingo antes de las 8:30 a.m. con todos los soportes los cuales son: archivos planos de 
inmediata, ficha de notificación, e historia clínica; y su a vez se les socializa la importancia de 
garantizar la oportunidad en el envío de fichas de eventos que requieren intervención oportuna 
por parte de la localidad y así tener un impacto real en la salud pública. 

 
 
 

Tabla. x Tablero control notificación SIVIGILA UPGD. Número de casos que ingresan al 
sistema confirmado por laboratorio, agosto, Engativá, Subred Norte 
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Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Engativá. Subred Norte 

Para el indicador de ingreso de laboratorio de casos confirmados para la localidad de Engativá, 
se evidencia que 28 de las 29 unidades que realizan notificación de eventos tipo 3 que requieren 
cargue de laboratorios, realizan su proceso de forma excelente y 1 más en el rango deficiente por 
lo que se continúa con la retroalimentación al respecto a todas estas unidades. 
 
Se requiere reforzar el proceso de notificación de forma completa de los casos que ingresan al 
aplicativo SIVIGILA como tipo de caso 3 de tal forma que siempre se garantice su ingreso del 
laboratorio respectivo con calidad y de forma inmediata.  
 
Continúa la intervención con la retroalimentación de oportunidad de las UI de la localidad de Suba, 
en donde se evidencia que tres unidades informadoras de esta localidad presentaron 
incumplimiento en el envío y cargue de la notificación al aplicativo web y a la localidad, mostrando 
que de 5 semanas evaluadas, solo 4 fueron oportunas 
 

Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Cumplimiento en la entrega de la 
Notificación Semanal, agosto, Suba, Subred Norte 

NOMBRE RAZON SOCIAL 

CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LA NOTIFICACION SEMANAL 

NUMERO DE SEMANAS EN LAS  
QUE LA UPGD CUMPLIO CON LA 

NOTIFICACION SEMANAL 

SEMANAS 
EPIDEMILOGICAS 

EVALUADAS 
% CUMPLIMIENTO 

ADRIANA DEL PILAR USECHE ORTIZ 4 5 80% 

DRA YESICA MARIA CASTILLO RIVERA 4 5 80% 

ORGANIZACION VIHONCO IPS SAS 4 5 80% 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 

Una UI de aquellas que notifican eventos semanales realiza la notificación con oportunidad 
aceptable toda vez de forma acumulada ha notificado 12 eventos de los cuales 2 se registraron 
inoportunos. 
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Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Oportunidad en la notificación semanal, 

agosto, Suba, Subred Norte 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 

 

Frente a la notificación inmediata de las UI para la localidad de Suba se evidencia que el 45% de 
las unidades que reportan eventos inmediatos (14) tienen evaluación deficiente y dos más tienen 
evaluación aceptable 
 

Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Oportunidad en la notificación 
inmediata, agosto, Suba, Subred Norte 

 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 

Dos unidades informadoras presentan un comportamiento deficiente en el cargue de laboratorios 
y una mas, comportamiento aceptable. Debido a lo anterior, se refuerza la necesidad de intervenir 
a las UI con el objetivo de dar cabal cumplimiento al cargue de reportes. 
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Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Cumplimiento en el ingreso de 

laboratorios a los eventos que ingresa como confirmados, agosto, Suba, Subred Norte 

 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Suba. Subred Norte 
 
Para las UI de la localidad de Engativá, se evidencia incumplimiento en la entrega de la 
notificación semanal de 9 Unidades, dos de las cuales presentan un indicador deficiente teniendo 
en cuenta que hubo incumplimiento en dos de las 5 semanas evaluadas en el mes de agosto. 
 
 

Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Cumplimiento en la entrega de la 
notificación semanal, agosto, Engativá, Subred Norte 

 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Engativá. Subred Norte 

 
Para la notificación semanal encontramos que 4 de 8 UI que notifican eventos semanales no lo 
realizan de forma oportuna evidenciando una de ellas con evaluación aceptable y 3 más con 
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evaluación deficiente, por lo que se requiere mayor compromiso de estas unidades para no 
afectar el flujo de información de la vigilancia epidemiológica. 
 
 
Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. oportunidad en la notificación semanal, 

agosto, Engativá, Subred Norte 
 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Engativá. Subred Norte 

 
 
Para los eventos inmediatos evidenciamos que, 3 unidades reportan este tipo de eventos con 
cumplimiento aceptable con una evaluación entre el 75 -85% y 10 más lo realizan de forma 
deficiente según el indicador evaluativo que los ubica por debajo del 75% de cumplimiento. 
 

Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Oportunidad en la notificación 
inmediata, agosto, Suba, Subred Norte 

 
Fuente: Tableros de control SIVIGILA agosto 2022. Localidad Engativá. Subred Norte 
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Finalmente, frente al ingreso de reportes para los casos clasificados confirmados por laboratorio, 
las UI cuentan en general con un buen comportamiento, sin embargo, dos unidades cuentan con 
evaluación deficiente y una más con evaluación aceptable. 
 
 

Tabla. x Tablero control UI notificación SIVIGILA. Cumplimiento en el ingreso de 
laboratorios a los eventos que ingresa como confirmados, agosto, Engativá, Subred 

Norte 

 

 
 
Para finalizar la intervención se socializa información general frente a la notificación del evento 
Viruela Símica (Monkey Pox): 
 

1. Evento de notificación inmediata 
2. El ajuste final del caso está cargo de la unidad que lo reportó 
3. Todo caso canalizado a toma de muestra para viruela símica debe notificarse a 

SIVIGILA 
4. El código de reporte corresponde al 880 y debe ingresarse a través del aplicativo 

web 
 

 
Se culmina la sesión indicando a los participantes que todas las UPGD y UI deben actualizar 
fecha de caracterización desde el 31 de agosto, actualizar responsable de la notificación y número 
de contacto si se presentó novedad en responsable de proceso de notificación. 
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PRETEST Y POSTEST 
 

Como parte de la metodología del COVE, a los participantes se les realizo al inicio del comité un pretest, en el cual 
se evaluaban los conocimientos previos al mismo y al final del comité se realizo un Post test donde se evalúan la 
apropiación de los conceptos presentados por cada uno de los componentes expositores en el cove. 

 
A continuación, se relacionan las preguntas y se realiza el análisis de cada una, para las dos metodologías realizadas: 
 

PRE-TEST 
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POS-TEST 
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EVALUACION DEL COVE LOCAL 
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2.8 Cierre comité de vigilancia epidemiológica 
 

Siendo las 12:10 M se da finalización al COVE local de septiembre 2022 de la localidad de SUBA-ENGATIVA 
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